
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso informándole que, a través de memorial el apoderado judicial de la parte 

Ejecutante solicitó el aplazamiento de la diligencia de REMATE programada para 

el día 14 de agosto de 2020, argumentando que realizó un acuerdo verbal para 

cumplir con el pago de la obligación. 

 

Sírvase proveer,  
 
Anserma, Caldas, 18 de agosto de 2020                                     
                

        ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, dieciocho de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia 
 

Proceso   : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante : JOSÉ HERNANDO BETANCUR GARCÍA 
Demandado  : CARLOS HERRERA ESPINOSA  
Radicado  : 17-042-40-89-001-2017-00062-00 

 

Asunto  : RESUELVE SOLICITUD 
Sustanciación : Nro. 268 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado NO llevó 

a cabo la diligencia de REMATE inicialmente programada para el día 14 de 

agosto de 2020 a partir de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- Juez -  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 050 del 19 de agosto de 2020 
 

 
 
 

 
 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 
Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 20, 21 y 24 de agosto de 2020 
Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 24 de agosto de 2020 a las 5:00 
p.m. 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 


